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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
2275 Orden PRE/262/2010, de 5 de febrero, por la que se aprueban las normas 

reguladoras de las escalas de los buques de la Armada en los puertos de 
interés general.

La Armada, en su calidad de componente de las Fuerzas Armadas, desarrolla diversas 
misiones tanto en aguas próximas al territorio nacional como en el extranjero, lo que 
justifica la utilización por parte de sus buques de los servicios portuarios proporcionados 
por los puertos de interés general.

Este uso tiene lugar de manera rutinaria y, en la mayoría de los casos, sin problemas. 
No obstante, el creciente nivel de ocupación de las instalaciones de atraque de estos 
puertos hace que, en ocasiones, las necesidades de atraque derivadas de las escalas de 
los buques de la Armada entren en colisión con la programación de las autoridades 
portuarias.

Por ello, se hace necesario establecer un procedimiento que permita coordinar las 
escalas de los buques de la Armada en los puertos de interés general con la explotación 
portuaria que, habitualmente, se produce en dichos puertos, al amparo de la disposición 
adicional quinta de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, que establece que el Ministerio de Fomento es el órgano de la 
Administración del Estado con competencia en todo el territorio nacional para ejecutar la 
política de defensa en los puertos, bajo la coordinación del Ministro de Defensa.

Por su parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, se ha dado trámite de audiencia a todas las autoridades portuarias 
y a las organizaciones y asociaciones más representativas reconocidas por la ley cuyos 
fines guardan relación con esta orden ministerial.

En su virtud, con la aprobación previa de este Ministerio de la Presidencia, a propuesta 
de la Ministra de Defensa y del Ministro de Fomento, dispongo:

Artículo único. Aprobación de las normas.

Se aprueban las normas reguladoras de las escalas de los buques de la Armada en los 
puertos de interés general, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor a los 30 días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de febrero de 2010.—La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Maria Teresa Fernández de la Vega Sanz.

NORMAS REGULADORAS DE LAS ESCALAS DE LOS BUQUES DE LA ARMADA
EN LOS PUERTOS DE INTERÉS GENERAL

Primera. Objeto.—Estas normas tienen por objeto establecer el procedimiento de 
coordinación del régimen de escalas de los buques de la Armada en los puertos de interés 
general, así como, los procedimientos para asegurar que los servicios necesarios para 
estas escalas se cumplan adecuadamente.

Segunda. Ámbito de aplicación.—Estas normas serán de aplicación a las escalas de 
los buques de la Armada que tengan lugar en los puertos de interés general en tiempo de 
paz y en circunstancias de normalidad. Se aplicará en todo tipo de escalas, incluso en 
aquellas en que los buques estén inmersos en ejercicios u operaciones internacionales. cv
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Serán también de aplicación, a los buques de guerra de las marinas extranjeras que 
realicen escalas oficiales o que participen en ejercicios u operaciones internacionales en 
los que el Estado español tome parte, excluidos los de propulsión nuclear que se regirán 
por su legislación específica.

Asimismo, a los buques de las marinas extranjeras les será de aplicación la Orden 
25/1985, de 23 de abril, por la que se aprueban las Normas para escalas de buques de 
guerra extranjeros en puertos o fondeaderos españoles y su paso por el mar territorial 
español, en tiempo de paz, o los convenios internacionales específicos que pudieran existir 
con determinados países.

Tercera. Definiciones.—A los efectos previstos en esta orden se entenderá por:

a) Buque de la Armada: Los buques incluidos en la lista oficial de buques de la 
Armada, pertenecientes al Ministerio de Defensa, y los incluidos en la lista de unidades del 
tren naval.

b) Escala: La estancia temporal de un buque de la Armada en puertos de interés 
general, previamente solicitada por las autoridades competentes de la Armada a las 
autoridades portuarias, dentro de los plazos establecidos al efecto en estas normas.

Cuarta. Clasificación de las escalas.—Las escalas reguladas por esta orden se 
clasifican en:

a) Escalas operativas: son las escalas motivadas por la realización de ejercicios u 
operaciones de carácter nacional o internacional, cuando en estos últimos el Estado 
español tome parte, incluidas las escalas relacionadas con necesidades de descanso de 
dotaciones, aprovisionamiento, mantenimiento, transporte de material y personal. Las 
escalas operativas son generalmente solicitadas para agrupaciones navales numerosas 
por lo que tanto las solicitudes por parte de la Armada, como las autorizaciones por parte 
de las Autoridades Portuarias, requieren de unos márgenes de tiempo superiores a lo 
normal.

b) Escalas logísticas: son las ocasionadas por las necesidades de atraque de buques, 
generalmente independientes, en tránsito de ida o vuelta hacia zonas de operaciones, o 
las relacionadas con la carga y descarga de buques logísticos o en misiones de carácter 
logístico. En este tipo de escalas y aunque pueden llevar aparejadas necesidades de 
infraestructuras portuarias relacionadas con la carga y descarga, el impacto sobre la 
actividad portuaria suele ser menor por serlo el espacio de atraque solicitado, por lo que 
los márgenes de tiempo serán menores que en las operativas.

c) Escalas accidentales: son las debidas a la arribada forzosa por causa de fuerza 
mayor, incluyéndose las ocasionadas por las malas condiciones meteorológicas, o por 
otras circunstancias excepcionales debidamente justificadas. Se consideran asimismo 
escalas accidentales las que realicen los buques de la Armada que se encuentren 
desarrollando funciones de vigilancia marítima cuando por las características especiales 
de su misión no puedan cumplir con los requisitos previstos en estas normas para las 
escalas operativas, así como las escalas originadas como consecuencia de actividades de 
búsqueda y salvamento.

d) Escalas oficiales: son aquellas relacionadas con el desarrollo de actos de especial 
relevancia que, por su repercusión institucional o mediática, requieren de un tratamiento 
preferencial.

Quinta. Procedimiento de solicitud de las escalas.—1. Las autoridades competentes 
de la Armada presentarán las solicitudes de escala ante las autoridades portuarias con la 
antelación indicada a continuación para cada tipo de escala, referida a la fecha prevista de 
la misma:

a) Escalas operativas, entre 30 y 40 días antes de la escala.
b) Escalas logísticas, entre 14 y 30 días antes de la escala.
c) Escalas accidentales, tan pronto como sea posible.
d) Escalas oficiales, entre 30 y 40 días antes de la escala. cv
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2. Las autoridades portuarias por su parte contestarán a las solicitudes de dichas 
escalas con los plazos de antelación a las mismas indicados a continuación, referidos a la 
fecha prevista de las mismas:

a) Quince días naturales de antelación para las escalas oficiales y operativas.
b) Un período de tiempo no menor a la mitad de preaviso proporcionado por la 

Armada en su solicitud (es decir, entre 7 y 15 días naturales de antelación), para las 
escalas logísticas.

c) Tan pronto como sea posible para las escalas accidentales.

3. Las solicitudes de escala presentadas en tiempo y forma serán autorizadas, salvo 
causa de fuerza mayor o que se cause grave perjuicio a la actividad portuaria. Para la 
asignación del atraque se tendrá en cuenta la programación de tráfico portuario en el 
puerto para el periodo de tiempo solicitado, así como las necesidades operativas, logísticas 
o de seguridad, que concurran en los buques de la Armada y, en su caso, las derivadas de 
las ceremonias, visitas y demás actos protocolarios o de naturaleza similar que tengan 
programadas las autoridades participantes, procurando que, dentro de lo posible, la escala 
autorizada no perturbe la normal explotación del puerto. Las autoridades portuarias tratarán 
de evitar los cambios de atraque durante las escalas, especialmente en el caso de las 
operativas y oficiales, aunque las autoridades navales atenderán las solicitudes de 
maniobra o cambio de atraque, tan pronto como les sea posible, cuando la actividad 
portuaria se vea gravemente afectada.

4. La autorización especificará, si las hubiere, las condiciones de la misma, debiendo 
facilitar la Autoridad Portuaria lo necesario para la adecuada prestación de los servicios 
generales y portuarios básicos solicitados de acuerdo con los medios disponibles y en el 
ámbito de sus competencias.

5. Las solicitudes de escala se realizarán por la Armada, empleando el formulario 
adjunto del anexo, e incluirán, al menos los siguientes datos:

a) Datos de la escala: puerto, fechas, motivo y tipo de escala (operativa, logística, 
accidental u oficial).

b) Nombre, distintivo, tipo y característica de cada buque, incluyendo, entre otros 
datos: calado, eslora, altura de arboladura, posibles estructuras sobresalientes en los 
costados, posibilidades de abarloamiento, equipos bajo la quilla, así como cualquier otro 
dato que se considere relevante. Asimismo, deberá constar si el buque es un petrolero o 
buque de similar característica o si presenta especiales condiciones de maniobra.

c) Solicitud de prestación, en su caso, de servicios portuarios (practicaje, amarre y 
desamarre, remolque, recepción de desechos, u otros), de servicios comerciales (agua 
potable, electricidad, u otros) o de otras prestaciones complementarias (defensas 
especiales, rampas, u otros). La Armada deberá solicitar directamente al prestador los 
servicios portuarios o comerciales que necesite.

d) Número de personal embarcado, y de personal de otras nacionalidades, si lo 
hubiere.

e)  Relación nominal de mandos y autoridades embarcadas, con expresión de su 
categoría e identidad.

  f) Horario de visitas, en caso de que éstas estén programadas.
g) Horario de recepciones oficiales, en caso de estar programadas.
h) Oficial de contacto designado por la Armada como coordinador de la escala y de 

la seguridad así como las medidas de seguridad necesarias (vallas, control de aparcamientos 
o accesos, inspecciones previas, u otros).

  i) Cualquier otra información que se estime relevante.

La información que las autoridades competentes de la Armada facilitan a las autoridades 
portuarias, con ocasión de la solicitud de escala, deberá ser tratada con la debida 
confidencialidad.

6. La autoridad portuaria tendrá en cuenta las previsiones de tráfico comercial y las 
necesidades de explotación del puerto para la asignación de los atraques. cv
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7. Todas las solicitudes de escalas por parte de la Armada, así como las 
correspondientes autorizaciones, en su caso, por parte de las Autoridades Portuarias, 
serán remitidas con carácter informativo al Organismo Público Puertos del Estado a los 
efectos de una coordinación eficiente de las escalas de los buques de la Armada en el 
sistema portuario de titularidad estatal.

Sexta. Comisión de Coordinación.—1. Se crea una Comisión de Coordinación que 
tendrá como misión la coordinación y seguimiento de las escalas.

2. La Comisión dependerá conjuntamente del Estado Mayor de la Armada y del 
Organismo Público Puertos del Estado.

3. La Comisión estará compuesta como sigue:

a) Por parte del Estado Mayor de la Armada:

1.º El Capitán de Navío Jefe de la Sección de Planes Estratégicos.
2.º El Capitán de Navío Jefe de la Sección de Operaciones.

b) Por parte del Organismo Público Puertos del Estado:

1.º El Director de Planificación y Desarrollo.
2.º El Subdirector de Regulación de Servicios.

La Presidencia y Secretaría de la citada Comisión recaerá en el Organismo Público 
Puertos del Estado los años pares y en el Estado Mayor de la Armada los años impares.

4. La Comisión se reunirá al menos dos veces al año o cuando el Presidente o 
algunos de sus miembros lo decidan, debiendo adoptar los acuerdos necesarios con la 
celeridad que requiera la situación.

5. Los acuerdos serán adoptados por unanimidad.
6. Todo aquello no previsto en esta norma sexta se regirá por lo establecido en el 

capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el capítulo IV 
del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Séptima. Medidas de seguridad durante las escalas.—Las escalas de los buques de 
la Armada, así como las escalas de los buques de las marinas extranjeras, suelen requerir 
de la implantación de unas medidas de protección, tanto durante las jornadas previas 
como durante la duración de la visita.

La responsabilidad de la Armada en cuanto a dicha protección recae sobre la Sección 
de Seguridad Naval Central, tanto para los buques de la Armada como para los buques de 
las marinas extranjeras.

Previamente a cada visita y con la antelación suficiente para que las medidas de 
protección puedan ser implantadas a tiempo, el oficial de contacto de la Sección de 
Seguridad Naval Central de la Armada, designado en la solicitud de escala, se dirigirá a los 
responsables de la autoridad portuaria del puerto en cuestión, para solicitar la colaboración 
que en cada caso fuera necesaria. Dicho oficial de contacto de la Sección de Seguridad 
Naval Central (SNC), es el único interlocutor válido para gestionar la seguridad de los 
buques de las marinas extranjeras y actuará como coordinador de la seguridad con las 
autoridades civiles o militares de dichos países.

Las autoridades portuarias auxiliarán en la medida de lo posible a la Sección de 
Seguridad Naval Central en la implantación de las medidas de protección necesarias, 
aportando información sobre aspectos de seguridad, proporcionando los atraques más 
seguros de los disponibles así como la coordinación con otras autoridades locales 
relacionadas con la seguridad del puerto.

Los medios necesarios deberán ser acordados en cada caso por la autoridad portuaria 
y la Sección de SNC, resolviendo la Comisión de Coordinación en caso de discrepancia. 
En todo caso, la contratación y el pago de los servicios, recursos y materiales necesarios 
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para la adopción de las medidas de seguridad que se determinen, serán por cuenta de la 
Armada, salvo que se trate de medios propios de la autoridad portuaria.

Octava. Tasas y tarifas portuarias.—De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3.a) 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios 
de los puertos de interés general, están exentos del pago de las correspondientes tasas 
por utilización especial de instalaciones portuarias y de la tasa por servicio de señalización 
marítima, los buques del Estado, los buques y aeronaves afectados al servicio de la 
Defensa Nacional y, cuando exista reciprocidad, los de las marinas de países integrados 
con España en asociaciones o alianzas militares de carácter internacional, así como sus 
tropas y efectos militares, y los de otros países que no realicen operaciones comerciales y 
cuya visita tenga carácter oficial o de arribada forzosa, certificada por la autoridad 
competente.

La autoridad naval asumirá las tarifas imputables a la prestación de servicios solicitados 
de acuerdo a la norma quinta, tales como practicaje, remolque, amarre, retirada de 
desechos de los buques, y demás servicios portuarios, así como el suministro de agua y 
energía o cualquier otro servicio comercial, de acuerdo con la legislación vigente.
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ANEXO

DOCUMENTO DE ESCALA 
DE BUQUES DE LA ARMADA

en el puerto de¹  

AUTORIDAD PORTUARIA DE

………………………………….

Datos generales de la escala

Tipo de escala20 Motivo Escala global
ETA: ETD:

Oficial de contacto (P.O.C.) coordinador de:
Escala: Nombre: Teléfono: e-mail:
Seguridad: Nombre: Teléfono: e-mail:

Buques que forman parte de la escala
Nº de escala2 Nombre Nacionalidad3 Distintivo Tipo de buque4 ETA5 ETD6

 __:__  __/__/__ __:__  __/__/__
__:__  __/__/__ __:__  __/__/__
__:__  __/__/__ __:__  __/__/__
__:__  __/__/__ __:__  __/__/__
__:__  __/__/__ __:__  __/__/__
__:__  __/__/__ __:__  __/__/__
__:__  __/__/__ __:__  __/__/__

 __:__  __/__/__ __:__  __/__/__
 __:__  __/__/__ __:__  __/__/__
 __:__  __/__/__ __:__  __/__/__

Tripulación de los buques Tripulantes
Buque Capitán Nº a la entrada Nº a la salida Nacionalidad

Actos oficiales y visitas abiertas al público
Buque Fecha y Horario

Personalidades21

Nombre: Rango/Cargo Buque

Otra información relevante

Recepciones y actos 
oficiales7

Visitas públicas8
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 DOCUMENTO DE ESCALA 
DE BUQUES DE LA ARMADA

en el puerto de1  

AUTORIDAD PORTUARIA DE

………………………………….

Datos particulares de cada buque

Nº de escala2 Nueva escala Modificación de escala Anulación de escala

Nombre del buque  (una ficha para cada buque) Distintivo

Nacionalidad3: Capitán:

Consignatario/declarante
Nombre: NIF:

Tripulación
Tripulantes:    a la entrada:       a la salida:      Nacionalidad:

Estadía: atraque/fondeo Propuesta de:
Inicio de ocupación9

__:__  __/__/__ Calado a la llegada11: Puesto de atraque/fondeo12:        ………………………..
Fin de ocupación10

__:__  __/__/__ Calado a la salida11: Forma de atraque/fondeo13:

Datos Técnicos del Buque
Tipo14 Hélices
Calado máximo , mts propulsión nº  
GT . transversales nº:  proa popa 
TPM . Rampas16: nº   1       2        3       4
Eslora total , mts Situación …..    …..    …..    …..
Manga , mts Alcance , mts
Puntal , mts Anchura , mts
Altura arboladura , mts Estructuras sobresalientes17

Potencia , CV
Veloc. Crucero/carga , nudos Equipos bajo la quilla18

Veloc. Máxima/lastre , nudos
Doble casco SI       NO Otros
SBT15

volumen
ud

Servicios solicitados
Servicios portuarios básicos: Entrega de residuos:

Practicaje Residuos oleosos Producto
Remolque Fangos , m³
Amarre/desamarre Sentinas , m³

Otros , m³
Suministros: Residuos de sustancias nocivas Producto

Agua Lavazas , m³
Hielo Otros , m³
Fuerza Aguas sucias
Luz Aseos y cocina , m³
Combustible Enfermería , m³

De animales vivos , m³
Otros servicios: Basuras sólidas Clase

Orgánicas , m³
Plásticos , m³

Declaración medioambiental (opcional) y mmpp Metálicos , m³
Transporta carga de crudo, fuel o alquitrán Otras , m³

Mercancías peligrosas (mmpp)19 Residuos de carga o relacionados con ella Clase
Lleva a bordo mmpp en tránsito Restos de carga , m³
Va a descargar mmpp Material de estiba , m³
Va a cargar mmpp Otros , m³

Detalle de operaciones de carga/descarga22

Tipo Op.23 Pasaje/Carga24 Tipo Ud.25 Cantidad P. max/ud26 Lugar des/pre-embarque27 Cía. Estib./Serv. pasaje28

Observaciones:

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
22

75



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Viernes 12 de febrero de 2010 Sec. I.   Pág. 12799

Instrucciones

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

A   atracado B   babor M   al muelle
F   fondeado E   estribor V   a buque
Y   amarrado a boya P   de punta 1    por proa
R   abarloado X   sin más indicación 2    por popa
X   sin más indicación

14

CVS Aircraft Carrier Aircraft Carrier, ASW
FF Frigate Frigate, General
SSK Submarine Submarine Patrol
LHD Amphibious Amphibious Assault Ship, Multi-purpose
LPD Amphibious Amphibious Transport Dock
LST Amphibious Landing Ship Tank
LCM Amphibious Landing Craft, Mechanized
AOR Logistic Oiler Replenishment, (Naval)
AO Logistic Oiler/Tanker, General
AK Logistic Cargo Ship (Naval)
AWT Logistic Water Tender (Naval)
ASR Rescue Submarine Recue Ship
AG Auxiliary Auxiliary, Miscellaneous
AA Auxiliary Auxiliary Ship, General
ATR Tug Tug, Ocean-going, Rescue
MCCS Mine Warfare Mine Countermeasures Command and Support Ship
MHC Mine Warfare Minehunter, Coastal
PG Patrol Patrol Ship, Gun Equipped, General
PB Patrol Patrol Boat, General
PBF Patrol Patrol Boat, Fast
PBR Patrol Patrol Boat, River/Roadstead
AGS Auxiliary Auxiliary Survey Ship
AGSC Auxiliary Auxiliary Survey Ship Coastal
AGOR Auxiliary Oceanographic Research Ship
AX Training Training Ship (Naval)
AXL Training Training Ship, Small (Naval)
AKR Logistic Cargo Ship, Roll-on Roll-off (Naval)
AKL Logistic Cargo Ship, Light (Naval)

Utilizar la clasificación del Lloyds Register of Shipping.

Utilizar códigos de cinco letras: las dos primeras para identificar la nación según ISO 3166 y las otras tres 
según código UN/LOCODE.

Número de siete cifras otorgado por la ventanilla única como acuse de recibo a la solicitud de escala: la 
primera corresponderá al último número del año (p.e. un 9 para 1999).
Indicar país, utilizando código de dos letras de acuerdo con ISO 3166 (BOE 3/8/95, pag. 23752).

Utilizar la clasificación de dos letras del Lloyds Register of Shipping.

ETA significa hora estimada de llegada a puerto (puntas, toma de práctico o cualquier otro lugar especificado 
por el puerto).

ETD significa hora estimada de salida.

Indicar el programa de recepciones y actos oficiales a realizar durante la escala en cada buque, incluyendo 
las fechas y horario de celebración. 

Indicar el programa de visitas abiertas al público general a realizar durante la escala en cada buque, 
incluyendo su fecha y horario. 

Expresar la forma de fondearse o atracarse: p.e. : ”ABM” significa “atracado babor al muelle”.

Los distintos momentos y plazos relacionados con la duración de la estadía, son siempre previstos.

Los distintos momentos y plazos relacionados con la duración de la estadía, son siempre previstos.

Expresar el calado máximo que tiene el buque a su llegada y el que va a tener a su salida.

Identificar el atraque o puesto de fondeo solicitado utilizando, a ser posible, la codificación establecida (p.e. 
SAN304=5.0/0-8.1/4 correspondiente al Muelle Vizcaya Este 1, desde el noray 5 hasta el noray 8+¼ del 
tramo entre el 8 y el 9).

 Codigo  Nombre  Descripcion 
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 15

16

17

18

19

20

AV   Escala Operativa 
AL   Escala Logística
AA   Escala Accidental
AC   Escala Oficial

21

22

23 Indicar el tipo de operación:
      D       desembarque, pasaje o carga que se desembarca a tierra
      T       carga en transbordo o tránsito marítimo y pasaje en tránsito marítimo
      E       embarque, pasaje o carga que se embarca desde tierra

24

25

26

27

28

Expresar el nombre del depósito referido o el número de m² que aproximádamente se necesitarán al costado 
del barco para el desembarque o para el pre-embarque del pasaje/carga.

Indicar la empresa estibadora o el servicio de pasaje que van a realizar la operación, si es el caso. (Los 
buques de la Armada no tienen obligación de realizar las operaciones con las empresas estibadoras)

Describir las operaciones portuarias de carga/descarga mediante los campos: tipo de operación, 
pasaje/carga, tipo de unidad, cantidad, peso máximo de la unidad, depósito asociado y compañia estibadora; 
utilizar una línea para cada operación, entendiendo que las operaciones son distintas en cuanto tienen un 
campo diferente. 

Describir el tipo de pasaje o carga utilizando el código correspondiente que figura en el anexo de 
“Clasificación de Mercancías según su Naturaleza” de la Guía de Usuario. De forma opcional se puede añadir 
una descripción con texto resumido; p.e. pasajeros, tropa, contenedores, vehículos, etc.

Indicar si el pasaje y/o carga antes descritas se van a cuantificar en número de personas, toneladas de peso, 
metros cúbicos de volumen o número de unidades, eligiendo entre: p, t, m³ o ud.

Indicar el peso máximo por unidad en el caso de que la mercancía se cuantifique en número de unidades.

Relación de personalidades a bordo de cada buque o que tomarán parte en las actividades o actos oficiales 
que se desarrollarán durante la escala.

Los tipos de escala de la Armada pueden ser:

Esta información sobre mm.pp. no exime de las obligaciones impuestas por los R.D. 145/89, 210/1994 y 
701/99.

SBT significa tanques de lastre separados, y debe expresarse tanto su volumen como las unidades en que 
éste se ha expresado, es decir en m3 o en unidades GT.

Las rampas se identifican con un número para que luego se pueda hacer referencia a la que concretamente 
vaya a utilizarse en una escala concreta.

Indicar la estructuras que sobresalgan de la cubierta de los buques que puedan afectar al espacio o a la 
forma de atraque.

Indicar los equipos o dispositivos bajo la quilla que puedan afectar a la elección del lugar o forma de atraque 
o fondeo.
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